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cerrado el perímetro que comprende una superficie aproxima,
da de 17.075 hectáreas o pert.enencias.

Las longitudes están referidas al Meridiano de Madrid y Nor
te verdadero, y los grados son sexar-;csimales.

Madrid, 30 de abril de 1973,-EI DireCtor- general, José Mora·
les Abad.

RESOLUCION de la Delega-::ión Provincial de Al
mería por la que .~e autm"iza el establecimiento
de la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de la ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.~, con
domicilio en Almería, M. de C0mHlas, 1, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad púb-lica, para el
establecimiento de una línea eléctrica de A, T. a 25 KV. Y
estación transformadora de 160 KVA., y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el ('apUulo 111 del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y eh el ca
pítulo 111 "del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y banciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo Con lo etispuesto en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de i968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministnrio de Industria. a
propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a la ..Compañía Sevillana de Electricidad, S, A~,

la instalación eléctrica, cuyas prindpales cal'act.elisticas son las
siguientes: .

Linea eléctrica aérea de A. T, a 25 KV. de 972 mEltros de
longitud, formada por 3 conductores Al-ac de 54'59 milímetros
cuadrados de secciÓl1, con apoyos metálicos y de hormigón.

Estación transformadora tipo interior 25.000/B,-B,,, de
160 KVA. potencia.

Con origen de línea en la de Pulpí-Jaravia-Terreros y fin en
la nueva E. T. ..Terreros.. , del rérmino municipal de Pulpí.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los e f e c t o s señalados en la
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanCÍooes en mate
ria de ínstalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación.
de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del cit.ado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Almería, 5 de febrero de 1973 ~El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Luis
Maria. Arigo Jiménez.-4.464-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización admin~s

trativa y declaración d& utilidad pública, de las ins
talaciones eléctricas que se citan. A. T. 2.115,

Cumplidos los ·trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
Extremadura, S. A .• , con domicilio en Madrid, avenida de José
Antorlio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso, de las instalaciones cuya; caracteristicas prin
cipales son las siguientes:

Construcéión de una línea subterránea a 13,2 KV. de inter
conexión entre los centros de tram;formaci6n numero 1, núme
ro 2, número 3, número 4 y número 5 del «polígono residencial
Dehesa de los Caballos.. _y centro de transformación número 2
y número 3 de 400 KVA. para mejora del servicio y nuevas
demandas en el Sector, en Cáceres.

Esta DelegaciÓll Provincial, en cumplimient.o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto l'"i75/1967. de 22 de julio; Ley
de. 24 de novíembre de 1939 y Reglamentos de Lineas Eléc
trICas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadora!> y Centrales de :>..3 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Co.n~eder l~ autorización admini~trativa solicitada y declarar
la utllIdad publica de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso en las condiciones alcance
y limitaciOlles que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1988.

Para el desarrollo y ejecución dé estas instalaciones el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 281711966.

Cáceres, 10 de abril de 1973,-EI- Delegado, Raímundo Gradi
llas Regodón.-l.272-B.

RESOLUCfON de l.a Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se ccncede autorización adminis
tiva y declaración ae utilidad pública, de las ins
talaciones eléctricas que se citan. A. T. 2,098.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, 51, &olicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de las instalaciones cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de una línea subterránea a 13,2 KV < de 237 me
tros desde el centro de transfo,mación C-ánovas número 4, al
centro de transformación Badajaz, en la capital. para atender
El. las nuevas demandas de energía en el Sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disuasto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y RE-glamentos de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha
reóuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitafla y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de pASO en las condiciones. alcan
ce y limitaciones que establece fJ Reghmento d8 la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución ele estas instale_dones el titu
lar de las mJsmaó deberá seg\lir los trfimites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cftceres, 10 de ahril de HH3.-EI Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.-1.273-B.

RESOLUCION de la De!egadón Provin.tial de Cá
ceres por la que se Goncede autorización a(fminis~

tr-ativa y declaración d& utilidaa pública, de las ins
talaciones eléctricas que se citan. A. T. 2.097.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado 8n esta Delegación Provincial, a instanCÍa de ..Electra
de Extremadura, S. A.~, con domicilio en Madrid, avenida de
Jo::é Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y de
claración de vtiJidad públíca, a lo" efectos de la- imposición de
servidumbre de paso, de las instalaciones cuya.!> características
principales son las siguientes:

Construcción de una linea ~ubterránea a 13,2 KV. de 120
metros de longitud, desde el centro de tran~formación Instituto,
al centro de transformación edH'ício Colón. en la capital, para
atender a las nuevas demandas de energj~ en el Sector.

Esta Delegación Provincial, Em.cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de Jas instalaciones a los efectes de la im~

posicIón de la servidumbre de par,o en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el· Reglamento de la Ley 10/1968,
aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y erecución d~ estas inst.alaciones el t.itu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decretú 2617/]Íl66.

Cáceres. 10 de abril de 1973.~El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regod6n.-1.271-B.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Cá
c€res por la que se con'Jede aútorizaci6n adminis
trativa v declaración. de utilidad pública. de las
instalaciones eléctricas que se citan. A. T. 2.111.

Cumplidos los trámite&' reglamentarios en el expediente in~

caadc en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
Extremadura, S. A .... , con domicilio en Madrid. avenida de José
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública. a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso. de las instalaCÍones cuyas aracterísticas
principales son las biguientes:

Construcción de un ramal de !:inea a 13,2 KV. de 399 metros,
subterráneo en cable Cu de 3 )( 50 milímetros cuadrados de
sección, con origen en el centro oe transformación Santa Clara
hasta el centro de transformación Electro-Harinera, para me
jorar el suministro en un sector de Trujillo.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 108 Decretos 2617 y 2619/1966,. de· 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 efe julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta-,
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la servidumbre de pvao en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobad9 por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de est~ instalaciones el titu·
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto. 2617/1966.

Cáceres, 10' de abril de 1973.-El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-1.270~B.

RESOLUCION de la. Delegacián; Provincial de Cá·
ceres por la que se concede autorizacion adminis
trativa y declarqción de utUid'Id pública de la_s ins
talaciones eléctricas que se c;:itan. AT. 2.119.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
co<:>r1o en esta Delegación Provincia, a instaupia de ",Electra de
Extremadura, S. A.:<o, con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, sólicitando autorización administrativa y declara·
ción de. utilidad pública, a los efectos de la imposición de .ser
vidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de una linea subterránea a 13,2 KV entre los
centros de transformación DeUdas y el centro de tran&formación
Viviendas Militares, en Cáceres, para mejora del servicio en al
sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966,' de 20 de octubre; Ley
1011966, de ]8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Es
taciones Transformadoras y Centrales de l3 de febrero de 1949.
ha re.suelto:

Conceder la autorización administrativa solititada y decla~

rar la utilidad pública de las imftalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de, paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites senalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 1Q de abril de 1973.-El Delegado provincial, Raí
mundo Gradillas Regodón.-1.230-B

RESOLUCION de la Del@gaci!:'n Provincial de Cá
ceres .por la que se c(JI1V.;ede autorizacion adminis
trativa y declaración de utilidad' publica de las ins
talaciones eléctricas que se titan. AT. 2.094.

Cumplidos los trámites reglam€ntarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de .~Electra de Ex
tremadura, S. A.,.., con domicilio en Madrid. avenida José Anto
nio, 51, solicitando autorización aoministrativa y declaración de
utilidad ' pública, a los efectos de la imposición de servidumbr~
de paso, de las instalaciones, cuyas cara::lerísticas principales
&on las siguientes:

Construcción de una linea subtern\nea a 13,2 KV, de 784 me
tros de longitud, desde el centro de transIormación Canterías
al centro de transformación de Yllúlla en la capital, para aten
der a las nuevas demandas del sectpr.

Esta Delegación Provincial, en cumplimientG de 10 dispuesto
en los ·Decretos 2617 y 2619/1966, de' 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de E&taciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Concederla autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad. pública de las instalaciones a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiCiones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por 'Decreto 2619/1966. '

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capj.
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 10 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Rai~

mundo Gradillas Regodón,-1.231-B,

R.ESOLUCION de la Delegación ProvIncial de Cá
res por ta que se concede autoriz.ación administra
tiva y declaración áE' utilidad oública de las ins
talaciones eléctricas que s citQ,rL AT. 2.096.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instanciá de «Electra de Ex
tremadurá, S. A.n, con domicilio en Madrid. avenida José Anto
nio. 51, solicitando a ..ltorizn:ión administrativa y declaración de
utilidad pública, a los efectos de -la 'imposición de servidumbre
de paso, de las instalaciones, cuyas cara-::teristicas principales
son las siguientes:

Construcción de una lim"a a 13,2 KV, d8 ;~26 metros de !ong;i
tud, subterránea, del centro de transfornwción Oricinas al cen
tro de transformacíón Norba. en la capitaL para atender a las
nuevas demandas de energía en el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumpUmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 do julio; Ley de 24
de noviembre de ]939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa, solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarroHo y ejecución de esta" instalaciones el t1~

tular de las mismas deberÉI seguir los tr:c\mites sel1alado,5 en el
capitulo IV dE'1 Decrete 2617/1966,

Cáceres, 10 de abril de 1.973.--[1 Delegado provincial, Rai~

mundo GradWas Regodón.-1.2.32-B

fUiSOLUCION ele la Delegación Provincial de Cd~

ce res por la que se cc:ncede autorizacion adminis
trativa y declaración. da u.tilidad pública de las
instalaciones electricas que se citan. AT. 2.085.

Cumplidos los trámites reglaü1entarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ,,-Electra
de Extremadura, S. A.,., con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solicitando autorización admicistrativa y dec1ara~

ción de utilidad pública. a los efecbs de la imposición de ser~

vidumbrü de paso. de las instalaciones. (uyas características
principales son las siguientes:

Linea subterránea a 13,2 KV rara alilrlentación al centro de
transformación Madrila, número :l, y alimentación de la actual
linea a la misma tensión, de alimentación a los centros de
transformación Madrila, número 1 y número 2. en la capital.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de íulio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 v de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la. autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones. a lo:., efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el HeglameJnto de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas 'instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites seiíalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Caceres, 10 de abril de 1973,-..-~El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodún.-1,233B.

RE:,OLUClON de la Delcgachn Províncial de Cá
res por la que se CONce:ie autorización administra
tiva y declaración de. utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan. AT. 2.095.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de "Electra de
Extremadura, S. A.", con dom~cilio en Madrid, avenida José
Ant()ll1io, 51, solicitando autorización administrativa y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum~

bre de paso, de las instalaciones, cuyas can:l.clerjsticas principa
les son~las siguientes

Construcción de una linea sub,erránea a j;;,2 KV de 26:1 me·
tras de longitud del centro de transfm-mación Edificio Colón al
centro de transformación-o Oficinas, para atender a las nueva,>
demandas de en(.r:gia en ese sector de e&ta capitaL

Esta Delegación Provincial, en cllmpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley do 24
da noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas EléctriGas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Tnms
formadoras y Centrales de 23 d<3 febrero de 1949, ha resuelto:


